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Se suscribe á este Periódico en 
]a Imprenta de cariñena y santa 
María , Plaza de la Libertad, ca
sas uuecas; á 4 rs. al mes , I I 
por trimestre y 36 por un año.

w*V*WtfM***» _

Los articulos, avisos y redama
ciones se dirigirán a la Bedaccion 
establecida en la misma imprenta, 
francos de porte, sin cuyo requi
sito no seadmilirán.
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BOLETIN OFICIAL DE Bi 16.08.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS

ARTICULO DE OFICIO.

S.M. Ja Reina nuestra Señora y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante salud.

Circular num. 161.
Dirección de Corrección.

(tomo consecuencia de la subasta celebrada el día 22 
de abril próximo pasado para el suministro de los presi
dios del reino, se adjudicó por Real orden de 16 del 
actual el remate á lavor del mejor postor, previniéndole 
que ile no cumplir la obligación contraída perderia los 
doscientos mil reales depositados; y habiendo manifesta
do el mismo la imposibilidad de otorgar la escritura cor
respondiente, ni llevar á efecto el suministro por las ra
zones que alegó en el acto de la subasta y despues de 
ella, La dispuesto S. M. se proceda á "otra nueva cu los 
términos siguientes:

Pliego de condiciones aprobado por S. J/. bajo las cuales 
se saca á pública subasta el suministro <le los presidios 
de. Badajoz, Barcelona, Burgos, Car lagena. Ceuta, Co
rtina, Granada, Madrid, Sevilla, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Zaragoza, sus destacamentos, el de Palma 
de Mallorca, y los presidios de las carreteras de Motril, 
las Cabrillas y Figo.

1. a La contrata empezará á regir desde el dia I.® 
de Agosto de i 851,y terminará en lin de Julio de 1854.

2. a El contratista estará obligado á suministrar dia
riamente por brigadas, ó según acuerdo de la Junta eco
nómica respectiva, las raciones de pan, rancho, combus- 

.. . ion 1 

tibie v asistencia de enfermería1 enla parte de alimento 
v medicina, á lódos los confinados de cada presidio, y 
á los pertenecientes á destacamentos que de él procedan, 
no siendo de abono las que entregue sin papeleta de pe-» 
dide, intervenida por el comisario de revistas*

3.a La ración se compondrá de Las especies y canti
dades sigimnles:

Una y inedia libra de pan 
de munición.

Cuatro onzas de garbanzos 
Seis id. de judies ó babas. 
Ocho id. de patatas. 
Poce adarmes de aceite. 
Una libra le leña.

Dos y media id. de sal.
Una id. de pimentón. ■’ Porcada 100 plazas.. 
Doce cabezas de ajo. . (

> Por cada plaza*Lunes..,..
Maites..... 
Jueves.... 
Sabado ...

/Cuatro onzas de garbanzos.
..., , l Cuatro id. de judias ó habas..Miércoles. <)C|iat|.o ¡d (|(. arn)Z ó fideos
V lernes... / pa|), acejlCi |cñ£1| sa], pimentón y ajos como en 

\ los demas días.

. Seis onzas de garbanzos ó judias, 
ÍCuatro id, de arroz ó fideos.

Doce adarmes de manteca ó tocino.
Pan, leña, sal, pimentón y ajos como en los 
demas dias.

■ En los meses en que no haya patatas se sustituirán las 
ocho onzas con dos de garbanzos, judías ó habas.

Se considera como parte de estas raciones una luz pa
ra cada veinte plazas de la fuerza existente, mantenida 
con cuatro onzas diarias de aceite; el pan y leña que con
cede el art- 104 déla ordenanza á los capataces de los 
presidios de las carreteras de Motril, las Cabrillas y Vigo 
y la sopa matutina qno se dá á los confinados de las mis
mas en los días de trabajo, consistente en cinco libras; 
de pan. ocho onzas de aceite, tres id de pimentón, cua
tro id. de sal, dos cabezas de ajos por caja veinte plazas.



Ei alimento y 'medicinas para los enfermos, asi conio 
el combustible necesario par.i el coJi.nenio tí preparación, 
se suministrará por id contratista en los Términos ipi'e 
prescribe elreCetarm imiihi ái4i*¿¡km ■nt;> de eiíícmmi tas 
de 5 de setiembre de I8Í i-, S<‘ghii ios pedidos ¡pie Ir'g'.i 
el lacnll.ilivo, debiendo em.isidorarse comprendidas en las 
medicinas las leches ,-v sanguijuelas que el mi -rno re
celare.

4? Ai fijar el proponetile <1 precio de cada racioh, 
tendrá en chetíla que *L*slán entupí (.-minios en ella lodos 
los artículos ihikTiufmeiile mencionados, y que nu se. ha
rá abono alguno qmr 'separado.

0.a -Para.presentarse coiné lidiador en la subasta ha 
de hacerse previamente lio depósito de veinte mil rs. eii 
metálico O de sesenta mil en (¡lulos de la deuda consoli
dada del 3 pdr 100 S¡ la propósicmh 'se limita ;i un soló 
presidio, y de doscientos mil rs. en metálico, ó seiscÍL-iilos 
mil en los espresádos títulos, si los cómp'r>-mle I idus.

6.a I..os indicados depósitos se harán en Madrid en 
la pagaduría de este ministerio, v en las provincias en las 
depositaréis ile siis Gobiernos, retirándolos los interesa
dos luego de terminado el arto del remate, á escnpeion 
de los que crirrespondah á la mejor proposición parcial v 
general, i jn ¡o del Presídeme, que se retendrán hasta 
la adjutlicion en virtud de Real orden.

Los depósi:los;ri*im>idnS Si; devolverán imédialaihéntc 
á los lidiadores á ctiyo favor "tío se haga la mljndiétiéiOir, 
eontiiHiandu retenido el de aquel á ipiien se conértla hasta 
que justifiqué halu-r.prestarlo la lianza de (pie trata la con
dición que sigue.

G.a F.l contratista ha de mantener conslanlémén'té 
por x ia de fianza un repuesto snficicirtc al smniais-fro dé 
dos rilases, bien acondicionado, de bítóha calidad y á sa- 
lisfacciofi‘de In jimia ecdniimietr. Para "dio 'seíc Tatú li
tará en <1 mi.sino-esdableciiiHeiito, "si hubiese disposición-, 
el correspondiente almacén, siendo de -caeMa del Contra
lista la preparación del local. -Si ¡fuere nías ‘CdhVérdrtAe 
al contratista prestar la fianza éfi ‘metálico, "se 'limitara 
entonces el repo esto de. 'víveres á las taWfiáades i'ií'toa1 
rías para el suministre «le 15 días, y el importe -del 
rcspoTúlienle al mes y medio se depositará én la -Caja dé 
fondos del establecímiento.

S.° listará obligado el contratista á hacer la entrega 
de las raciones dentro del mismo presidio, lauto para 1a 
fuerza de este, como para ¡a de los destacamentos depen 
dientes del mismo que no lleguen á ochenta plazas. Si la 
fuerza de 'cada uno de dichos establecimientos fuere ma
yor, sérn de cítenla del -contratista el trasporte de especies 
ó el establecimiento de factorías en los plintos que aqué
llos ocúpen.

9. a Si se quejasen los perceptores de la mala calidad 
de cualquiera de las especies que suministre, liará reco
nocerlas la Junta económica por peritos, cuyos derechos 
satisfará el establecimiento en el caso de ser declaradas 
admisibles, y el contratista -si resultan en efecto de mala 
calidad.

10. Si por disposición del Gobierno se suprimiere 
algún presidio, se considerará respecto de él finalizarla la 
contrata desde el «lia en que el mayor número de confina
dos marche para otros plintos.

11. El contratista tío tendrá derecho á exigir resar

cimiento de pcíjuií'iiis'in.'ts que en id c.is¡>iiii| n visto ríe 
•fuego ó ruina del establecimiento.

12. 'En los préyiili'ns que mi lá-nrit r-níi rmetia se'íe- 
bajaian hasta rstid'levérla cu- lio maravedís por i'aeiu!'-, e 
igual' descuento se luirá por ios'Confinados ch d.'stnc.í- 
nienlos.

i 3. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
y se. entregarán coi: media hora .le áulicipac iuii al arló 

"del "re'male. Para eslemlerlas se observará la fórmula si
guiente:

«■Me conformo en hacer el snmiiiislro'del presidio de 
‘ó el'lle todos los présidlós'rlel reino, bajo 

las condiciones espresadas -en el pliego formulado por 
la Dilección de corrección v.a¡. robado per S. 51., por el 

■precio de maravedís cada ración; > para asegurar 
i -la proposición presento la cei lilicacidu que acredita ha
ber heclm el depósito que se exige en la condición a."» 

1í. I oda pi oposición’qüe lio "se Iraile Tédaéiada eli 
estos términos, (pu no vaya acompañada del documento 
(jiie, acn'dile'erdépósilo péévió, ó ipic'i'on'fetiga ch-.úsulas 
condicionales ó esclusivrs,"será declinada nula ó 'c mío no 
lo ( ha piirii 'el acto del n;m;de.‘En !la eériificacion del de
pósito <lchéía (¡miíirse-e!'iiomliré 'h‘1 pr<q:óiié:¡te, sn -li- 
íuvéndolo von el loma de la qirbpósicioh.

■14. Podrá hacerse.pmpósh Him s. bixói para el semi
ne tro (le u'n jiiTsidio del. i'minado. ó iiie'n para'todos eil. s; 
.pero han de-presentarse con ■iisiincioh li;-. múdales de l.i 
geiicral, en el cóltcépto d? qiíc* ¡la "siibasta nó'có'mpri u- 
dr los ‘im-úores de Africa ni él 'de Sta. Ciiíz de Tenerife.

16. Si alguii lieilado'r hiciera proposición parcial v 
general, no leu.drá "necesidad (le p'rc’scirlar más 'fianza qtíi: 
la Ijjadá ifiárá Sostener la segifnda.

■! 7. A las priqiósiciónes acdimp'aña'rá don separación 
‘olrc qlhogo‘cifrado "qtié'conlérrga soló lá lirtírh v'(lutnici- 
tio diil ^rrqftmeírle .y'el misnío tema de la pióposreion.

'13. La StÁastá sé véiiiicárá ^ini'trháireáiú'en'tti ;en Mii- 
’diád X" tú ^ás'cápitidés dé bis qi^ovirn-ias'Áffiídé ‘existen ios 
^yresidfos rt 20 dé j'ñnio próximo: en Madrid á lá ’ifmi de 
vlií iiO diá "éh él Ideal qué "Ocupa él -Miiii's'iérió dé la G<>- 
bérnáéióñ xíel Rián'm, imie él Dfre’elor qn e siisc'i ilie. asis
tido ylei "dé ’éolrtatiili'dád e’&p'e‘cial :del úiisfrío Minislerirr, 
'del Vioep'résádenle del Goiiséjo 'pVoVineiak, "del AI'caTde- 
GoiTegiikr ó tlei qué baga sús "veces, y deL ofiéral del 
Negociado xlé pí esidíos; y en las 'citadas capitales anté 
los Golrcnia'dores, -asistidos "del Vicepresidente del (’.mi- 
Sejo piWñithit y «Tel Alcalde tí (kd que ba¡gá «lis veces. 
Se pixi'cederá u la léciutia riel présente pliego-, .y én se«- 
g'nida ála líelos que éóhtctígán las proposiciones preSen- 
tad-as, reservando el ú'otiibre de ptoppnmites. Si lm- 
biére dos tí más proposiciones igúalvs se hahrilá licitación 
por e's.|tac¡o <te quince minú-tos en.re los interesados en 
sellas.

Declarado pót el Director de Gdr're’ccion ó por los Go- 
hernidorés cuáles sean los mejores postores para la su
basta pal cial ,y general, retirarán los domas sús depósitos 
y los pliegos que contengan los nombres y domicilios^ y 
una vez hecha de este modo la adjudicación provisional 
del remate^ nó se admitirá proposicioti alguna sobre met 
jora de precio. En el correo inmediato á dicha subasta 
dará el Gobernador cuenta de todo lo actuado á la Direct- 
cion de Coreccion, con copia del acta, en que se insería- 



ráti literalmente los recibos de los depósitos y remisión 
de las proposiciones originales que se hubieren hecho, á 
lio de ipie elevan l •> todo á conocimiento de S. M. recaiga 
Real r.-so! icion sin cuyo requisito el remate no produ
cirá efecto.

19. bal importe de las raciones que suministre el
contratista se abonará mensiiahhmile en virtud de libra
mientos espedidos por la Dirección de contabilidad espe
cial de este ministerii), previa liquid icion que ha de for
marle la Jiiiita econó nica respectiva, y en su nombre el 

"cbniisario. á ciivh fin presr-htar'á para el dia 4 de cada mes 
relación del suministro practicado en el anterior, docu
mentada con las papéletás de pedidos hechos en los tér
minos (pie prescribe la cpnilicion 2.a; v despues de con
frontada con la revista "d d mes á que se retiera.se unirá 
á la carpeta de suministro de la relación de lo deven
gado, consignandi) la conformidad el contratista para que 
en su vista espida la Dirección de Contabilidad el opor
tuno libramiento. _ _

20. El contratista perderá la fianza si no cumple con 
'la obliacion contraida.

21. En el caso de <pie por no satisfacerse hs ropcc- 
íivas consignaciones qncllaiv 'en descubierto el abonó del 1 
suministro durante dos meses,lehdrá derecho al centra
lista á solicitar la rescisión de esta contrata.

22. Finalmente, sera de cuenta del contratista el íin- 
‘porte (le la escritura, papel sellado y dos copias para las 
Direcciones de Corrección y contabilidad especial.
. Madrid 2í de mayo de 1851.— El Director, Carlos de 
^Espinóla.

Otra num. 1 G5-.
Los Alcaldes de esta provincia, destacamentos 

de Guardia civil y empleados del ramo dé P. y 
S. P. procederán á la captura dé Cándido Colina, 
y ló remitirán con seguridad casó ser habido á 
disposición del teniehtéjllcáldé de Sn. Millan de 
Juarrós.

Senas del Candidato Colina.
Edad 15 años, estatura corta, vestido de sa

ja!, calzón corto, bolines cerrados, escarpines 
basiante andados, jibareas con correas nuevas, 
angúarina á medio andar, gorra de pellejo vieja. 
Burgos 14 de junio dé 1851.—-Dionisio Gainza.

Administración de Contribuciones Directas y 
JEsladlslida de la Provincia de Burgos.
En el Boletín oficial del Martes 6 de Ma

yo ultimo núrn 54, s.;. señaló él termino de 20 
'dias para qué todos los dueños que posean én 
ésta provincia propiedad rústica y urbana, pre
sentirán en las contadarias de hipotecas res
pectivas para la lom i de razón y pago de los 
derechos que corresponden, una relación jurada 
que manifieste cada una de las fincas que ten
ga en arriendo sus clases , punto donde radi- 
éan:, cantidad estipulada y tiempo de duración 
del contrato, y no limitándose este á un periodo 
lijó-, podrá señalarse el importe dé la renta 

anual de ca la propiedad. Ha transcurrido dich° 
término, y sin embargo los interesados no ha11 
presentado las indicadas relaciones; por consi- 
gienle se invita por últirti i vez para que lo veri
fiquen en el improrrogable de ocho dias, pasados 
los cuales, se espedirán p >r esta Administración 
las comisiones neces irías, con arreglo á lo que 
resulta de los p idrones y amillaramieptos que 
existen en esta oficina. Burg >s I l de Junio de 
1851. Eugenio Maria Pérez.

Se halla vacante la escuela de*Aldea del I inar, 
cuva dotación consiste 500 rs. satisfechos dv 
fondos municipales, 18 fanegas de trigo por. los 
padres de lós niños y ademas 500 rs. por el 
cargo de sacristán. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes francas y documentadas á la Secretaria 
de osla Comisión antes del dia 18 del próxi
mo mes de Junio. —P. A, D. L. C. P, Antonio 
Muljnez Acosta — Srio.

ANUNCIOS OFICIALES.

D. Dionisio Gainza, Gobernador Subdelegado 
de rentas de esta provincia.
Se hace saber al público que el dia diez de Ju

lio próximo venidero y su hora de once á doce 
déla mañana, tendrá lugar en los estrados de este 
Gobierno, la subasta dé una escribanía vitalicia 
yácanlé en el pueblo de Coruña del Conde, bajo 
las condiciones qué sé leerán en el acto del rema
te, í> aal.es, si quisiesen verla, en la escribanía 
de rentas, e i "la q ic eUarác. de manifiesto; con 
preve lición de qie tío se adiuiíirá postura que ba- 
je i; I >s 2Jí)0 rs. en que se halla lasado dicho 
ofi ¡o; (jue este no te ñirá efecto ínterin no me- 
rez-a la aprobación superior, v que el rematante 
ó la persona para quien sea ¡a escribanía ha de 
éslar adornado de los requisitos exigi os por la 
ley. Dadoeii Burgos junio I-I de 1851. = P.O., 
Eugenio Maria Porez. — Por jnandado de S. S., 
José María Nieto,

D. Gregorio Cúnele, Juez de primera Tntancia 
de esta Villa de Bribiesca y sú partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo, por 

tercera y última vez á Angela González, y María 
Postigo (a) las Cachirulas, contra quienes estoy 
procediendo criminalmente póríuga, conato do 
hurto, y sospecha de bagancia, para que én el 
término de nueve dias á contar desde la fijación de 
e te anuncio en el Boletín oficial, comparezcan 
en las cárceles del juzgado, á contestar á los car
gos (pie contra las mismas resultan, y de nó viri— 
ficarlo,, se sustanciará la causa en rebeldía, y las 

retiera.se


actuaciones se entenderán con los estrados del 
tribunal.—Dado en Briviesca á 14 de junio de 
1851.—Gregorio Cañete.—Por su mandado, 
Braulio López.
D. Jacinto Baraibar Ju.es togado de orimera 

instancia de esta Ciudad de Burgos.
Por este primer edito cito , llamo y emplazo 

á Feliciano Angulo, natural del pueblo de Zumo!, 
de veinte y tres á veinte y cuatro años de edad, 
para que comparezca en este mi Juzgado á pres
tar declaración en la causa que estoy instruyen
do por consecuencia de su fuga de la casa de Ma
riano Puente, suamoy vecino de Cabia; pues si se 
presentare le oiré y haré justicia; bajo aper-, 
cibimiento que en otro caso seguiré adelante en 
la causa y las diligencias que se practicaren le pa
rarán entero perjuicio. Dado en Burgos á 12 de 
Junio de 1851. Jacinto Baraibar. Por mandado 
de S, S. Emelerio González.

ANUNCIOS.
---------------"?í O © <5 ©0 d-----------------—■ ---------------

Los que visiten este año la ciudad de Santander, 
en centrarán en el establecimiento que anuncia
mos, buensurtido de generos áprecios muy arre
glados.

MODAS Y ÚLTIMAS NOVEDADES.
Generos del Regno g del estrangero, al por 

magor g al por menor.
HIJOS DE HUERTA.

Calle del Correo, esquina á la de Cervantes,
EN SANTANDER.

Surtido de Paños, Chalecos y Pa talones, Len
cerías, Lanerías y Algodones, Tejidos y Bordados 
de todas clases. Especialidad de fraques y otros di
ferentes Articulos. Se hace toda clase de ropa para 
hombres.

Se arrienda la casa denominada 
del Reloj, propia para posada, con 
todas sus pertenencias, lindante al 
Camino Real para Madrid, en la 
granja de Guimara, partido judi
cial de Lerma, á dos y media le
guas de dicha villa. Para el efue 
quiera interesarse, las condiciones 
estarán de manifiesto en Burgos, 
por D. Francisco López Talaya, en 

Lerma, por D. Tomas Ayuso, en 
Guimara, por el apoderado del 
dueño, ante quien y el Alcalde de 
la Granja se adjudicará al mejor 
postor á las 12 de! dia 50 del pre
sente mes de junio de 1851 en que 
tendrá efecto dicho arrendamiento

LA 1SUEVA'

I.E1' HE
comentada por I). Blas Dias Mendivil, Vocal 
del Consejo provincial de Madrid desde su ins
talación, g en la actualidad V ice-Presidente.

Esta obra contendrá: 1.” La nueva ley dereem
plazos con ios comentarios al pie de cada artí
culo. 2.° Los reglamentos á que aquella se refiere 
con las observaciones y notas para su mejor inte
ligencia: 3.° Un formulario de las actuaciones: 
4,ü y último; un apéndice acerca de las mejoras 
que pueden adoptarse en la misma Ley.

Se publicará á los veinte dias desde el en que 
principie á insertarse en la Gaceta de! Gobierno 
la Ley y los reglamentos: y se admite la suscri- 
cion al precio de 22 rs. en esta capital en la re
dacción del Boletín oficial Imprenta de Cariñena 
y Sta. Maria, sin precio adelanto de cantidad al
guna, quedando cerrada el 26 del corriente, con 
el objeto de remitir á la Córte, el número de sus— 
criciones, para arreglar á ellas la primera lirada 
que debe hacerse de la obra.

MEMORIAS
DE

LOLA MONTES, 
(condesa de LANDSI'EI.d) 

escritas por ella misma.
TRADUCIDAS

por D, A. Radia y D. J. Tora.
Se ha repartido la sétima entrega y está en 

prensa la octava.
Se suscribe en Burgos en esta Redacción, 

estableciada en la Plaza de la Libertad, casas 
nuevas.

En Madrid, Comisión central, librería de Mo- 
nier, y en la de Cuesta y Matute.

Éri provincias, en las principales librerías.
La correspondencia se remitirá franca de por

te á la administración, establecida calle de Fer
nán-González, casa de los cubos.

BUBGOS:
Imprenta de Cariñena, y S.“ Maria, Plaia de la Libertad.


